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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Se refiere el presente modelo de utilidad a un parasol 
mejorado para vehículos automóviles, que se caracteriza por 
las particularidades de su estructura y el especial e inno- 

5 vador modo de desempeñar su funcionalidad típica.
Es bien conocido que los parasoles vayan equipados con

un espejo dispuesto en su cara orientada hacia el interior
* * * *del habitáculo del vehículo. Este espejo puede hallyrse 

tanto en ambos parasoles, conductor y pasajero de la parte 
10 delantera, como tan solo en el parasol correspondiente al 

pasajero. En cualquier caso se trata de un aditamiento siem­

pre bien acogido por su innegable buen servicio.
S..n embargo, en ocasiones el uso de tal espejo sé ve

entorpecido, o incluso impedido, por una excesiva acupula-
* . .  .

15 cion de polvo o suciedad en su superficie. Ello ocurrq^prin- 
cipalmente cuando no se tiene el nábito frecuente de ütili- 
zarlo, o cuando el vehículo transita por vías en las'qiie se 
recoge gran cantidad de polvo, humos, etc.

Tiene como objeto el presente modelo de utilidad un 
20 parasol en el cual el inconveniente señalado se supera con 

simplicidad y eficacia.
En efecto, el parasol de referencia, siendo del tipo 

de los que van equipados con un espejo, se car' eteriza por 

el hecho de comprender uns aleta cobertora de dicho espejo



que pr-ea^nta un bprd# de a r t iculac ión con el cuerpo dél y
propio parasol provisto de une pestaña flexible en funeteuee 
de bisagra situada por debajo o por encima del espejo y pró­
xima al mismo.

5 Obviamente, con esta mejora estructural intrOd^Beida en
el parasol provisto de espejo, se logra evitar en gran medi­
da que la superficie de éste quede afectada por los enojosos 
efectos del polvo y la suciedad. ,

En lo que concierne a las maniobras de cierre y aper- 
10 tura de la referida aleta cobertor^, es importante señalar 

que cuando el borde de articulación está situado por debajo 
del espejo basta una ligera maniobra de separaci'Óñ* para 
lograr su abatimiento completo hacia abajo, por efecto de la 
gravedad. Y durante el empleo del espejo no es preciso en 

15 modo alguno mantener sujeta la aleta cobertora, puesto que 
es la misma gravedad que asegura la posición. Para el.cierre 

sé maniobra simplemente en sentido opuesto. Se comprende que 
la estabilidad de la posición de cierre queda asimiqmo-ase­
gurada por la posición hat tual del parasol, que-presento

* ̂ *
20 cuanto menos una ligera inclinación totalmente suficiente

para permitir el descanso, simplemente apoyado, de 3.a aleta
* *

por encima del espejo.

Si el borde de articulación va situado por encima del 
espejo, el cierre eficaz queda asegurado en tod8S las posi- 

25 ciones del parasol, bastando reparar la aleta cobertora para 
poder hacer uso del espejo en cuestión.

En cualquier caso, y para que bajo cualquier circuns­
tancia posible o imaginable la posición de cierre o de aper­

tura, según el caso, permanezca segura e invariable, puede



#3n#a^i&p parte de la misma innovación, un;r'̂  

#^&Basitivo db imán coadyuvante eon cuanto meaos una porción 
db material metálico, preferentemente una plaquita metáll?- 
ca, respectivamente dispuestos uno en el interior del cuerpo 

2 .del parasol propiamente dicho, y el otro en el interior del 
cuerpo de la aleta cobertera.No cabe duda que de este modo 
se alcanzan todos los fines perseguidos, con la máxima per­

fección.
En la hoja de dibujos que acompaña a la presente memo-

10 ria se ilustra a simple título de ejemplo no limitativo una

realización practica del parasol mejorado para vehículos
automóviles, según el presente modelo de utilidad. *****

.  * *
Las FIGURAS 1 y 2 , muestran dicho parasol ^i'sto de 

frente.
15 Y les FIGURAS 3 y 4 lo muestran visto de lado,.a/mayor

oseáis, y según una sección transversal por la &0jia; del 

espejo.
Tal como se puede comprobar en las figuras más arriba

relacionadas, la característica innovadora en este parasol,
* *20 que es del tipo de los que su cuerpo i lleva incorporado un

espejo 2, consiste en prever una aleta cobertora 3 destinada" * *
precisamente a proteger al referido espejo 2 del polvo v la 
suciedad.

La aleta cobertora 3 citada comporta un borde 4 de 
25 articulación que con la intermediación de una pestaña flexi­

ble 5 que actúa en funciones de bisagra, va unido al propio 
cuerpo 1 del parasol.

La posición de protección del espejo, o sea la de 

cierre, viene específicamente ilustrada en la FIGURA 1. Y la



FIGURA 2 es le que muestra la posición de apertura

En la FIGURA 3, que es la vista de lado y seccionada 
transversalmente del parasol que nos ocupa, se indica con 
una flecha el sentido de movimiento necesario para proceder 

5 a separar 18 aleta cobertera 3 a efectos de descubrir el 
espejo 2. Y en la FIGURA 4 , se utiliza también una flecha 
orientada en este caso en el sentido que corresponde a la 

maniobra de cobertura.
Por otra parte, 18S mismas FIGURAS 3 y 4 son ilústra­

lo tivas de la incorporación de un dispositivo de imán 6 en el 
cuerpo 1 del parasol, apropiadamente para que coopere con
una plaquita metálica 7 dispuesta a tal efecto en Iá'*dleta 
cobertora 3 - De este modo queda totalmente asegñnb&a la 
posición de cierre, sea cual fuere el posicionado relativo 

15 del parasol dentro de la amplitud de movimientos..qjqe el 
mismo es capaz de admitir. ;

En la ejecución práctica del objeto del presente mode­
lo de utilidad, podrán variar todos cuantos detalles cons­

tructivos y configurativos no afecten, cambiándola-o"modi- 
20 ficandola, a la esencialidad de sus características-.inno-



lidad:
Se reivindica como objeto del presente modelo de uti^-

1^.- Parasol mejorado para vehículos automóviles, que 

5 siendo del tipo de los que están equipados con uR"eápejo 
orientado hacia el interior del habitáculo, se caracteriza 
por el hecho de comprender una aleta cobertora de dicho 

espejo que presenta un borde de articulación con altáuerpo 

del propio parasol provisto de una pestaña flexible-lan^fun- 
10 ciones de bisagra situada por debajo o por encima del espejo 

y próxima al mismo.

<
20.- Parasol mejorado para vehículos automóviles, 

según la reivindicación 1), que se caracteriza por el hecho 
de llevar incorporado, formando parte de la misma innova- 

15 ción, un dispositivo de imán coadyuvante con cuanto menos 

una porción de material metálico, preferentemente una pla- 

quita metálica, respectivamente dispuestos uno en el inte­
rior del cuerpo del parasol propiamente dicho, y el otro en 

el interior del cuerpo de la aleta cobertora.
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